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; ~ . ^ ( D i c i e m b r e 

sobre empresas y es lab le cimientos pñbli c o s 
descentralización -0* 

El Congr-cso de ColomÍMa 

" - D E C R E T A : 

ART ICULO 1"? Las empresas y establecimien-
tos públ icos descentralizados, cualquiera que sea 
Ta forma de. admin is t rac ión adoptada, son par-
te de lít admin is t rac ión púb l i ca ; sus bienes y 
rentas, por su origen-, son desmembración del 
pa t r imon io púb l ico , y están afectos a la pres-
t»ci<Miv' de sei^Bicw, .gúblicos, culturales, o ' so-
ciales, y a l a regulación y fomento de la eco-
nomía "nacional, dentro de los l ímites que se-
ñala la Constitución. -

Las entidades de cj.tie se trata, tendrán auto-
nomía administrat iva, personaría jur íd ica , y pa-
tr imonio-independiente aportado, directa-o indi-
rectamente, por el l istado. 

PARAGRAFO . Los establecim'entos bancarios 
de prop iedad det l istado, no se consideran, para 
efectos .de esta Ley, como establecimientos pú-
'BKffs, 4 r . se, regirán por normas csoecialcs de 
cdnti'Oft estaláí qué determine él legislador. 

A í f B C l Ü L O 29 La vigi lancia-(te' la gestión fis-
cal de- las empresas y establecimientos públ icos 
descentralizados y (fe aquellas insti tuciones y 
organismos que reciban, manejen o ¡inviertan 
fondos provenientes de impuestos,, tasas,; eontei-
ímeiones de -carácter esp.ecial, o cuotas forzo-
sas creadas- por la lev, corresponde a la Con-
iralor ia General de ¡a Repúbl ica de conformidad 
�un Jo establecido en el art iculó 59 de la Cons-

t i tuc ión Nacional , 
r ARTICULO 3<? Las personas naturales o jurí-

dicas pueden- tañer, por mandato de la ley o 
en, v ir tud ,,de arreglos' contractuales, la adminis-
tración o la explotación dg- cualesquiera bienes o 
rentas de la Nación, así cómo el recaudo y ma-
nejo1 de -rentas pertenecientes al c t t ' o , pero co-
rresponde a la Contralor!» General de la Repú-
bl ica ejercer el control del manejo de tales bLe-
n:\s o rentas.^ . , . . � * - - , � � > . 

PARAGRAl tO 19 La presente dsiposición no S3 
npli-cará a las'concesiones estatales sobre petró-
l eo y demás, sometidas a este régimen-de conce-
s i ó n » por e! Código de Minas y Petróleos. 

PARAGRAFO 29 Serán absolutamente nulos los 
contratos (¡ue celebre el tiobierno sobre admi-
nistrac ión de bienes o recaudo" de rentas a -que 
se refiere el inciso 19 de este art iculo, o de pró-
rroga o renovación de los mismos, en que 'no se 
estipule que el" contratista queda sujeta a la re-
glamentación del control f iscal ,que dicte la'Gon-
traloría, 

ART ICULO 49 Para efectos del; art iculo 04 de 
la -Constitución Nacional ' -se entiende por: "em-
presas o instituciones en que teng-a- parte /prin-
c ipa l el Estado" , las compañía» ; es,t'aMecímentos 
baiíeari'os, asociaciones, institutos- u .organis-
mos en-que- la Nac ión , los Departamentos, los 
Munic ip ios , otra u otras personas jur íd icas de-
derecho -públicot separada o conjuntamente, ten-
ga o tengan e l ' c i ncuen ta por -ciento- (50%) o 
inás del pa t r imon io o capital -ere la respectiva 
'empresa o inst i tuc ión, como tómbién aquellas 
inst i tuciones u or.ga-nismos a que se refiere- el! ar-
tl-eute 2? de la presente Lev. 

.-ARTICULO 59 Kl Aud i t o r ' o Révftor Fiscal de 
las empresas o instCtti-eioiies en-que tenga parte 
p r inc ipa l , e l Estado, otra u otras personas-jurídi-
cas de derecho púb l i co de carácter nac ión al, 
distintas (te los 'establecimientos balneario^ a que 
se-refiere' el parágrafo;del ' -articulo* 19,: será,*éle-
�gicHo -por la Asamblea General ele Accionistas o 
de socios. - de 'terria que al efeft® páse el Contra-
lor General de' ta Repúbl ica . 

. E l personal subalterno rielas- auditorías o re-
visorías fiseales ¡será- «ombvadQ. el Audi tor , 
o-Ríívikír Fiscal respectivo* y los gastos d i estas 

dependencias serán de earg® de la empresa o ins-
tit 'ucións ícorrespondient;e. 

E l Gobierno» por Conducta de sus representan-
tes ent lÍR.íliiirta Directiva, de la- respectiva "tña^ 
p p f á ' o wst i tao ión soíieitárá de la Asamblea- Ge-

f ÉraL de accionistas 9 de stíeios,. la modi f icac ión ' 

e los estatutos, n r f i n de que ellos se , ajusten, a 
la presento Ley sobre la, elección de Audi tor 0 

Revi-sor Fiscal dentro del- plazo- prudenc ia l que" 
fije el Gobierno- en el decreto reglamentario de 
la .presente Ley, plazo que no pod r á ser superior 
a- un ( i ) año. „ 

ARTICULO» 69 Los estableemientos públ icos, 
empresas, inst i tuciones u organismos, -cualquie-
ra que sea sü naturaleza jur íd ica , que en la ac-
tual idad estén bajo la vigilancia, de su gestión-
fiscal por parte de la .Contraloría General de la 
Repúbl ica , cont inuarán sometidos a ese m i smo 
régimen. 

ART ICULO 79 Para el 'ejercicio- de la- vigilan-
cia- de 1a. ggstión fiscal a cjíuc -se refiere la pre» 
senté Ley, la Con tador í a General de la Repú-
blica adoptará sistemas- apropiados a, la natura-
leza da los establecimientos, empresas o; institu-
ciones de que se trata», acordes- con el género de 
las actividades-a ellos "cneomendadas. Tales sis-
temas respetaran la autonomía admin is t ra t iva 
do los . establecimientos, empresas o- institucio-
nes referidos. 

PARAGRAFO . Las partes interesadas pod r án 
recurr ir en juicio ante el Consejo de Estado en 
ejercicio del recurso conleciosó-administrativo, 
�en ,'la misma forma y términos en que son acusa-
bles las providencias, de los Ministros dal Despa-
cho Ejecut ivo, cuando consideren que la adop-
ción de los -sistemas prescritos para lograr la 
vigilancia- y control efectivo por parte de la C011-

traloría, , lesionan facultades reconocidas- por la 
lev a favor de los mismos. � 

ART ICULO 8-9 La v ig i lancia y contro l fiscal-
que corresponden a la Contra-loria General de la 
Repúbl ica por manda to constitucional y en vir-
tud de la presente Ley, no afectan las funciones 
de vigi lancia administrativa* atr ibuidas a, la . Su-
perintendencia de Sociedades Anón imas , la cua l 
cont inuará ejerciéndolas sin per ju ic :o cíe la ac-
ción que comníJle a dicha'iContral 'oría, 

ARTÍCULO 99 Los presupuestos-de las empre-
sas y estíi,bl«e-iinie¡itos jpúhíl 'co» descentralizado^ 
deBéván someterse ai cxaihen del Congreso Na-
cional por conducto del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Públ ico, como presupuestos anexos al 
Presupuesto General de la Nación. . 

ART ICULO . 10. Los gastos-de f iscal ización de 
las emuresas y los establee'"míenlos -públicos des-
centralizados afectará- el- presupuesto dé las res-
pectivas empresas, para lo cual se cóns 'guaran 
en la Tesorería-- General da la Repúb l ica las su-
mas apropiadas, 

E l Gobierno, con base ,en estos nuevos recur-
sos, ad ic ionará las partidas- correspondientes a 
Contraloría. 

ARTICULO-11. Quedan- derogadas todas las-dis-
posiciones contr-arias a tó -presente Ley. 

ART ICULO i 2. Esta. Ley regirá a p a r f r del 
p r imero (Io)-' d<e enero de m i l novecientos se-
senta (!!)()!!). 

Dada en Bogotá^ D: -11, a once-de dic iembre de 
m i l novecientos cincuenta y nuéve. 

E l Presidente del Senado, 

� ' J O R G E "CRIBE MÁRQUEZ 

'El Presidente da la .Cámara de Representantes. 

, JESUS-RAMIREZ SUAREZ-

El Secretario del Senado",. - - -

- Jorge- Manrique Terán. 

' E l Secretario de l a 'Cámara de -:Repífe.séritai|fes, 

. ' . - Luis'41{.QUSO Delgado. 

-República* de .,Co3bmbi;a^Go (bieriio Nac iona l . , ' 

¡-Bogotá,. D , ' E.,-:'.vein-tiettatro' de j-daciembre -de' 
miI'-3io\é*eí¡enf6s. ciricnerta-- y AVeVe: . " - -' ' 

ffu-blíq.uese x ejecútese. 

ALBERTO. LLERAS 

E l Ministro d e Haqicnd-a' y Crédito- PúMí jco, 

Hernando� Agudelo Yilla. " , 

El Ministro de Fomento , 

Rodrigo Llórente Martínez. 
... . . y 

^ M i n i s t r o de Minas y Petróleos, -!" * i 

Alfredo--Araújo Grau:. 

L E Y ' 1 5 2 D E 1959 

(D i c i embre 2 4 ) v -

por la cual se autoriza al Gobierno para Jiaeqr 
una permuta. 

- 1 
E l Congreso de Col'ambia ' 

- , D E C R E T A : 

ART ICULÓ 1'.9 Facúltase a l Gobierno Nac iona l " 
para que permute e l (Umrnio que la Nac ión tie-
ne de . un inmueble constante de terreno y cons-
trucciones- donde func iona ,en la actual idad la 
Zona d? Carreteras Nacionales, a la 'sa l ida sur de 
la c iudad de Popaván , comprend ido dentro de , 
los l inderos a cjue se refiere la escritnra número 
373 de 31 de marzo de 1944, de la- Notaría de 
Popaván , po r el domin io qúe' la Arquid iócesis 
de Pópayán tiene sobre un lote de 3,0.0-09-metros-" 
cuadrados, que hace parte de uno mayor,. .admi-
nistrado y poseído por el Seminar io Concil iar.; 
de Popaván , en la salida norfs de la misma, ciu-
dad, , a f in de (fue. este lote <^ntre a ser dé pro- ; 
p iedad de la Nación, y aquel' i nmueb le sea de la ', 
mrn-cionnda Arquidiócesis.- -t . » 

PARAGRAFO . Al momento de otorgarse Ja es-
critura, se establecerán los l inderos del lo-iií q'ue 
la Arquidiócesis permuta con la Nac i ón . 

ART ICULO 2 o En el lote en referencia q.ue ad-
quiera Ja Nac ión , serán construidos' los' nuevos, 
edif ic ios para la Zona de Carreteras dé Popayán , 
y el inmuebie que adquiera la Arquid iócesis de 
Popayán se destinará para que en- 'él func ione 
una concentración escolar, o una escuela de ar-
tes, j oficios o cualquiera otra inst i tuc ión da 
cultura popular , 

PARAGRAFO . U.l Gobierno iqnedf-, f.aQnltade-
para aeordítr lás bases de esa negociéció.n, y pa-, 
ra que ella tenga cump l i do .efecto de acuerdó-, 
-con esta -Ley. 

Dada en Bogotá, D. E., a 4 de 'diciembre de 
1959. . " ~ 

El Presidente del Senado, i 

JORGEr URIBE. MARQUEZ . . 

E l Presidi-r.ts de la ("amara, 

JESUS BEI ÍNAL P I N Z O N 

El Secretario del Sellado, - ' 

Daniel Lorza Roldún. 

El Secretario de la Cámard', - , .. 

Alvaro Alíala, 

. IlepúSjlica* de Co lomb ia—Gob ierno . Nacional . 

Bogotá, T>, E., veint icuatro de d ic iembre de 
mil uoveci.'r.tas cincuenta y nueve. , . 

_ Publ íquese y ejecútese. 

' ' ' A L B E R T O LLERAS 

El" Ministro de l l ac ienda y Crédito" Públ ico , 

Hernando. Agudelo,j Villa. 

� E l Ministro de Obras Públ icas, í 
1 . . Virgilio Bárco Vargas. 

C O N T E N I D O : , -ÜÍ-TlMA- "PÁGINA. 


